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PROVINCIA DE CÓRDOBA
¡Franqueo

conc ertado

Artículo I.° Las leyes obligarán en la Península, islas
Baleares y Canarias, á los veinte,días de su promulga-
ción ir en ellas no se dispusiese Otra' es:5'm. Se entiende
hecha la promulgación el día en -que termina la inserción
de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de jas leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3. 0 Las leyes no tendrán electo retroactivo, si
no dispusieren lo contrarió.—(Códigp civil vigente),'

dicretto. lnstrucCie; de 24,4 Enero de 1905.—
Artículo i3. Las Corporaciones provinciales y munici-
pales abclarán, en primer término, al Notario 6 Notarios
que autoricen las subastas, los derechos por ellos deven-
gados y losisuplementos adelantados ponlos mismos, así
como los derechos de inserción de los anuncios en los
periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse del rema-
tante, si lo hubiere, del importe total de los neferidos
gastos, de cuyo cargo son, con arreglo lo dispuesto en
la regla 8 •" del art. 8.° 	 o!

• ,-

SUSCRIPCIÓN PA/iTICULA.R.

EN CÓRDOBA 	 Pesetas FUERA DE CÓRDOBA Pesetas

Un mes. . , • • 3 	 Un mes. .
Trimestre. 	 . 8 25 Trimestre.
Seis meses. 	 . 16 50 Seis meses.
Un año. . 	 • 33 	 Un año. .

*limero suelto, 4o céntimos de peseta.

Se publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPP)3.TANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BoLETIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde perrnanecfart hasta el recibo del número si-
guiente.

	fflimainrsaweemruzereguen.

, Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán ä los
editores de los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 deAbril,'de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
BOLET1N, coleccionados para su encuadernación, que de•
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENC1A.—Conforme con la condición 4. " del
-)ec

pliego que ha servido de base para la subasta, no se in-
sertará ningún edicto 6 aniio que sea ä instancia 'de
parte sin que abonen los interesados el importe de 'en
publicación, 6 garanticen el pago, ä razón de 25 cénti-
mos por línea 6 parte de ella, y la venta de números
sueltos ä 40 céntimos.
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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo,* Ministros

(Gaceta del día 28 de Mayo)
S.21.1.41 2Riir' Dad Alfonso XIII (pie)

Dios guarde),-S. M.lia'REINA,Doña • Vic-
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el PrInet-f
pe de Asturias é Infantes Don Jaime y
Doña Beatriz, continúan:A- r.ovedad en
su importante salud 	 ,

De igual benefició disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Fainilia.

:rt: 	 •

-GOBIE O CtVIL
DE LA

` PROVIÑCIA  DE CÓRDOBA

wCircular núm. 1159
Según me comunica el Alcalde de

Aguilar, ha sido hallado sin dueño cono-
cido en l finca llamada tamac&a, pro.-'
piedad dé'don Diego Benjuinea, y;depo-
sitado en aquella Alcaldía, un cabállö ca-
pón, castaño, de buena alzada, lucero y
con el hierro del seguro en una nalga.

Lo qUe hago público para general co-
nocimiento, previniendo que si no se pre-
senta su dueño á reCe>gerlo se venderá en
pública subasta en la Alcaldía de Agui-
lar, dentro del plazo de weinte

Córdoba 24 de Mayo de 1911.
El Gobernador,

Fidel Garrea Olmos.

Delegace de Hacienda.
DE LA PehNCIA DE C6,19QBA

Núm. 1.766

49...zetitact.celc.

La Represeniación del Estado en el
Arrendamiento de Tabacos y Dirección

General del Timbre y del leónopolio de
Cerillas, en ' orden fecha 16 del actilal,
participa A esta Delegación que en uso de
feW facultades que le están conferidas por
el artículcif'5.° de la fnstrucción por que
se rige el servicio especial de vigilancia.
del Monopolio de Cerillas, ha acordado
declarar cesante, por conveniencia del
servicio, á don 'Antonio de P. Cabrera
Rueda ydel-destino de akente de'segundál
clase del mencionado servicidisefiliii.«
Región, que comprende las"- provincias
de Málaga, Córdoba, Granada y Jaén;
nombrando al propio tiempo para dicha
plaza én' la misma Región, con la asigna-
ción de 900 pesetas anuales eri'CoriCepto
cíe Indemnización, y con residencia habi2
tuäl' en la provincia d̀e Málaga, á dPii Mi-

guel -Conejo Carrascal, sargento licencia-
da rae la Guardia civil.
• Lo que se hace Pdblico en11-krió-

dico ofiCidPara cnnocimiento 'ile * 5'iiu-
tórldades y del pelle° en general.

Córdoba 23 de Mayo de 1911.—El
Delegado de Hacienda, P. S., Ramón ; E.
Losada.

AY9NTAMENTOS 
' ALCARACEJOS

Nlinl • 1.743
Don Rafael Rodríguez Cruzado Alcalde cons-
. titucional de esta villa.

Hago saber: que habiéndose aparecido
en los ruedos de esta villa la caballería

cerAiclase y serias al final se expresarán,
y.-no habiéndose podido averiguar quien
seä el dueño de ea misma, se hace' públi-
co por medio de ; ette anuncio y término
de treinta días, para que el que se crea
con derecho ä dicho semoviente y justifi-

Tic en farrila.sise:presente á recojerlo, en
la inteligencia quetranscurrido dicho pla-

zo indicado se procederá á su venta en
pública subasta.

Alcaracejos 22 de Mayo de 1911.—
Rafael Rodríguez.

Señas
Una mula de 14á 16 años, pelo negro

claro, 144 metros, señales del aparejo y
la oreja izquierda un poco despintada.

' RUTE
Núm. 1.753

Don Fräncisco Roldán Carrillo, Alcalde 'cónsti-
tncional. de esta villa.
Hago saber: que hallándose terminado

el padrón . , de ced‹ulas personales, cor.res-

pondien4e, ,al año aqtnal,signeda de manir!
fiesto en esta Secret.griAfgunicipal, duranr,
teeli ,plazo-4e quinc.e . :días, ,con objeto de
que los interesados.pnedan examinarlo y
aduqlr,,pqntra el mismo las reclamaciones
que esti4lewrponeniente4 á 04 destecho.

Ruke 21 de 151,ayq de 1-9,11.—Francisco
Roldán.

GUADALCAZAR
Núm. 1.754

Don Manüel Castel bldiiez; Alcalde accidental
de esta villa.
Hago saber: que terminado en borra-

dor el . apéndice para las alteraciones de
la riqueza rústica de este itérmino munici-
pal, queda expuesto al público en la Se-:.
cretaría del Ayuntamiento, por término
de ocho días, para que los contribuyentes
puedan examinarlo y aducir las reclama-
ciones que crean oportunas.

Guadalcázar -22 de Mayo de 1911.—
Manuel Castel.

VISO
Núm: r;.755

Don Manuel Lucio Ruiz López, Alcalde acci-
dental de esta villa.
Hago saber: que terminado el Registro

fiscal de edificios y ,solares de este térmi-
no municipal, formado previa autoriza-
ción de la Dirección general del ramo

pq; el ,Ayuntamienfo de mi presidencia,
queda dicho documento expuesto al pú-
blico en la Secretaría de dicha Corpora-
clp,' ppr terminó, :de quince días, para
que los propietarios' 6 sus administrado-
res puedan alegar respecto al mismb lo
que eatimen en derecho,

¿Viso 19 de Mayo de 1911.—Manuel
L. Ruiz.

VILLARALTO
%en> 1.756

Don Manuel Valverde eeralvo, Alcale constie
tucional de eta villa.' 	

• 	 , , • 	 •L)

Hago sab'en:i lltie en cumplimiento á le
acordado por este Ayuntamiento y sello -
rés asociados, en Tanta Municipal en los
días ocho y'dtiCe de Septiembre de 1910,

4
queda abient&por erplazo de treinta dta
natUrales, 'Cóntar desde la publicación
en ' el BOLETIN ' Orldtkt de la provincia, un
concurso para la provisión de. una n'ajá
de-farmacéutico titular de esta villa, con
el' sueldo anual de quinientas pesetas, y
ton' sugeción al pliego de condiciones del
expediente qué se 'halla de manifiesto en
esta Secretaría.

Las solicitudes para tomar parte en es-
te concurso se remitirán á esta Alcaldía
en el plazo indicado.

Vil/aralto 21 • de Mayo' de 1911.—El
Alcalde, Manuel Valverde.

PUENTE GENIL
Núm. 1.757

Don José E. Delgado y Bruzón, Alcalde acci-
dental de esta villa.
Hago saber: que hallándose vacantes

dos plazas de'Médicos titulares, coti el
, haber anual cada una de 1.500 pesetas,
se nace público que se proveerán por
concurso con arreglo ä las prescripciones
del Reglamento de 11 de Octubre de
1904.

Las solicitudes se presentarán durante
los treinta días siguientes, á contar desde

‚6
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el en que aparezca este anuncio inserto
en el BOLETIN OFICIAL de la provincia.

Puente Genil 23 de Mayo de 1911.—
José E. Delgado y Bruz6n.

MONTORO
Núm. 1.711

Extracto de los acuerdos adoptados por
el ilustre Ayuntamiento de esta ciudad
durante el mes de Enero de 1911.

Sesión del día 2
Presidencia del señor Alcalde don Mar-

tín Molina Firnia.
Leida el acta de la anterior fué apro-

bada y se acordó:
Aprobar el estado de distribución de

fOgibt)Sara el mes de Enero.
Autorizar al señor Alcalde presidente

para que arriende la casa número 22 de
la calle San Sebastián, de la propiedad
del Municipio, al contratista de la cobran-
za del impuesto de consumos y recargos
lesgales de este . término municipal.

Desestimar un escrito de don Diego
Osuna Vacas pidiendo se le conceda jubi-
lación' municipal.

Conceder á Francisco Navarro Avila
el socorro de 25 pesetas para que le sirva
de ayuda ä remediar su apurada situación
con motivo de haber perdido los escasos
muebles y ropas que poseía ä consecuen-
cia del hundimiento ocurrido en la casa
que habitaba.

Sesión del día 3
Presidencia del señor Alcalde don Mar-

tin Molina Fimia.
Leida el acta de la anterior fué apro-

bada y se acordó:
Aprobar una cuenta de 34015 'pese-

tas del Depositario de los fondos mtinici-

pales por valor de una máquina de escri-
bir sistema Mignón, adquirida con desti-
no á las oficinas municipales.

Quedar enterado del repartimiento feit'.
mado para cubrir.el déficit del presupues-
to ordinario de la provincia en el año na-
tural de 1911.

Que se forme nuelia matrícula de la
contribución inddstrial para el ejercicio
de 1911; con sujeción á lo dispuesto en
la Real orden del Ministeria ;de Hacienda
fecha 1. 0 de Enero.

Que por el señor Alcalde se redactey
haga publicar y cumplir un bando, pro-
hibiendo que los perros,dirculen por la
via pública sueltos y sin bozal, bajo aper-
cibimiento de ser muertos en el, acto los
que carezcan de esos requisitos.

Quedar enterado 'de las manisfestacio-
nes del señor presidente contestando á la
moción de los señores Concejales sobre
la recaudación del cupo de consumos de
las aldeas y extrarradio montuoso-de este
término.

Quintas
Formar el alistamiento de los mozos

para el reemplazo del Ejército del cotrien-.,
te año.

Pósito
Quedar enterado de la moratoria con-

cedida á dos deudores ä este Pósitos,para
el pago de sus respectivos créditos.....

Sesión del día 16
Presidencia del seildirAlcalde dori'Mar-

tia Molina Firnia.
Leida el acta de la anterior fué apro-

bada y se acordó:
Aprobar varias cuentas de servicios

prestados al Municipio.
Idem otra del Notario don Juan José

Valverde, importante 47 pesetas, por de-
rechos y suplidos de la escritura de po-

der otorgada por el señor Alcalde ä favor
de don Bartolomé Cerro y don Benito
Cachinero, Agentes de negocios matricu-
lados en Madrid.

Declarar ultimado para todos los efec-
tos administrativos el padrón vecinal rec-
tificado para el corriente año.

Conceder á Margarita Gaitän Aguilar
el socorro de 35 pesetas que le son nece-
sarias para que le den á conocer el trata-
miento que ha de emplear al objeto de
conseguir la curativa de la herictis doble
al nervio óptico que viene padeciendo.

Idem á Francisco Castillo Alias el so-
corro de 7'50 pesetas para que pueda
trasladarse ä Cordoba con objeto de que
le sea aplicada la medicación denominada
el 606.

Idem ä Rosario Albuera Marqués, Bar-
tolomé Sevillano Cepas, Antonid Benítez
Bazán, Luis Mialdea Alba, Tomás García
Montilla, Juan 'Quero Bazán, Sebastián
Notario Romero y Juan Cazalilla
la pensión de 7'50 pesetas ä cada uno du-
rante los meses deenero, Febrero y Mai:
zo, para que atiendan á la lactancia de
respectivos hijos de corta edad.

Designar al oficial de quintas don Ma-
nuel Madueño Vacas para que pase á la
ciudad de Córdoba y recoja de la
'sión mixta de Reclutamiento de esta pro-
vincia los èxpedtentes de las excepciones
que disfrutaron-los mozos de reemplazos
anteriores para su revisión en el actual.

Pósito
Quedar enterado de la moratoria con-

cedida kun deudor ä este Pósito para el
pago de su respectivo crédito.

Sesión del día 23.
Presidencia del señor Teniente se-

gundo Alcalde don Federico Porras y
Aguayo.

teida el acta de la anterior lué apro-
báda y se acordó:

Aprobar una cuenta de 43'15 pesetas
del infrascrito Secretario por gasto de
un,viaje hecho á Córdoba en unión del
señor Alcalde para evacuar asuntos del
Municipio.

- Idem otra de doña Rosario Orffillfärtí-
néz, importante 39'50 pesetas, pol'atii•
sedas y bordidíjs'cleniia'tbrbata
bandera l 'del Real CeritrójFilarmónica-de
Córdoba «Eduardo Lucena).

Quedar enterado 'de una.Comunicatión
del 'citado Real Centro Filarmónico dama
do las gracias pOr el regalo de la corbata
á que se refiere el anterior acuerdo.

Declarar ultimadas y definitivas las lis-
tas de electores de cdiinpromisarios,pa9;
la elección de Senadores.

Conceder ä Pedro Serrano y Serrano
la pensión. 4,3_0 „pesetas durante los me-
ses de Enero, Febrero y Marzo para que
atienda á la lactancia de-sus hijos gemelos
de corta edad.

Idea», .Antordo,..Balastegui Casado,
icléntiCa pensión idurante los mismos me-
ses con ignal destino.

Conceder gratificaciones á don Vicen-
te Aparicio Gómez, don Manuel Vacas
Madueño, don Pedró Canales Cano, don
Antonio Serrano 7-CaepiO, don Tomás
Adán Salcedo y don Rafaeleaena Conde
para remunerar los serviCios prestados
por los mismos con motiVo l de los aforos
practicados en los 'eStablecimientos públi-
cos de venta durante los primeros 'días
del mes de Enero, de las especies sugetas
al impuesto de consumos.

Que se tenga en cuenta la moción pre-
sentada por dos señores Concejales, rela-
tiva al cobro de descubiertos por contin-
gente carcelario, al objeto de nombrar
en la sesión próxima agente ejecutivo
que se encargue de realizarlos por la vía
de apremio.

Pósito
Que se remitan al señor Jefe de la Sec-

ción de Pósitos de esta provincia, para
su examen y aprobación, si la merecie-
ren, las cuentas de este Pósito respecti-
vas al año 1910.

Sesión del día 29
Presidencia del señor Teniente segun-

do de Alcalde don Federico Porras y
Aguayo.

Esta sesión tuvo por objeto verificar la
rectificación del alistamiento de mozos
para el reemplazo del Ejército del co-
rriente año.

Sesión del día 30
Presidencia del señor Teniente segun-

do de Alcalde don Federico Porras y
Aguayo.

Leida el acta de la anterior, fué apro-
bada y se acordó:,

Aprobar varias cuentas .deraervicios
prestados al Municipio.

Conceder á Blas Acosta Calleja la petr
sión dé fi l 50 pesetas durante los meses„
de Enero, Febrero y Marzo, para que
atienda á la lactancia de su hijo de corta
edad.

Idem á Manuel Rodríguez Canales la
de 10 pesetas durante los mismos meses
para que costee nodriza
de sus hijos gemelos de
edad.

Idem á Francisca de la Cruz
estado viuda, el socorro de 75 pesetas
para que atienda á la subsistencia de sus
siete hijos, el mayor de ellos con diez
años de edad.

Dividir la poblaciÓn en seis secciones,
para formar las listas de contribuyentes,
al objeto de sortear entre ellos los dieci-
ocho vocales asociados oue con el Ayun-

i 	 :-/••
tamiento han de componerla Junta mu
nicipal en el corriente año.,

Nombrar á don Ricardo Romero Lara,
)3

agente ejecutivo para que haga efectivas
las cantidades que son en deber por con-
tingente carcelario los:Axnearnientos.de

..V
Adamuz, Villafranca y Villa del Ríe.,' 	'

Que se adquieran setenta árboles para
su plantación en el real de la ferie., y en
la carretera que desde esta población con-
duce á la estación férrea por la calle San
Sebastián.

MONTALBAN
Núm. 1.764

Don Francisco Ruz Ortiz, Alcalde y presidente
de la Junta municipal de esta villa.
Hago saber: que formado en borrador

el repartimiento de arbitrios extraordina-
rios de este término municipal y corrien-
te año, er cumplimiento al articulo 309
del vigente Reglamento de 11 de Octu-
bre de 1898, queda de manifiesto en la
sección correspondiente de la Secretaría
de este Ayuntamiento, por término de
ocho días hábiles, contados desde el de
mañana para /os vecinos de esta localidad,
y para los forasteros aquí hacendados
desde el siguiente al en que este edicto
aparezca inserto en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, todos los cuales podrán ins-
peccionarlo y aducir ante dicha Junta las
reclamaciones qiieeean pertinentehara
su resblüciÓn, de cO' rirOrmidad con el ar-
tículo 812 de citado Reglamento.

Montalbán 24 de Mayo de 1911.—
Francisco Ruz.

HORNACHUELOS'i
Núm. 1.765

Don Manuel Santisteban Zamora, Aläalde cons-
titucional de esta villa.
He saber: que el día 5 de- j'Unjo pr6-

.ximo, de las diez á las once de su maña-
,naKtendrá lugar en estas Casas Consisto-

-rialeS el arriendo en subasta pública, por
4 años, de los hornos de , ce Odo e..r tejas y la-
drillos, de los prOpiös de esta villa, y de
los terrenos pertenecientes . á los mismos,-
por • el sistema de pujas á la llana, bajo el
tipo de 100 pesetas por cada uno de di-
chos años, y con sujeción al pliego de
condiciones que obra de manifiesto en la
Secretaría de este Ay.untainiento.

e.ique se hace pÚglicó°4P medio del'
presente para conocimiento de cuantos
deseen tomar parte en dicha subasta.

Hornachuelos 23 de Mayo de 1911.—
Manuel Santisteban.

VILLAVICIOSA''

Don Manuel Murillo Roinerá, Átcalde consti-
" tucional de esta villa.

f;17Hagó saber: que hallándose terminado
en borrador el apéndice al amillarainién-
to de la riqueza urbana de este término,
base del repartimiento para el próximo
año de 1912, y la relación de los que
han pedidb `alteración en el Registro fis-
cal de rústica, para que surta sus efectos

n

documentos . permanecerán de manesto
. „

- 	ifi
en el repartimiento respectivo, •;71,tos

en esta Secretaría desde el uno al' quince1-
inchiSiVe ciel;Pri5ximo mes de Junio para
q-ucei lO's contritu 4entes puedan examinar-
loš y aducir las reclamaciones que en jus-

c,3L ,Ai • 	:; 	 91.
ticia crean -oportunas.

Villäviciosa 24 de Mayo de 1911.—
••

Manuétilueillo.
,

(n 	 ESPIEt• 	 ,23Núm. 1.769
Don Benito Cano y Sánchez Tirado, Akalde

constitticional de ésta
Hago saber: que terminadb en borra-

dor el apéndiCe al amillaramiento de la
riqueza . Urbana' de este pueblo para el
próximo año de 1912, queda expuesto al
público en la Secretaría de este Ayunta-
mieneo, por término de quince días, du-
rante los duales podrá ser examinado por
cuantos lo deseen y presentar contra el
mismo cuantas. kaclamaciones estimen
pertinentes.

Espiel 24 de Mayo de 1911.—Benito
Cano.

°Mito .
se devueliraiagn Pedro IVIazue-

las Díaz 257'25 pesetas que ingresó en
las arcas del Pósito .por consecuencia de
la liqüidatión .practicada enepediente
instruido á e,instalcie, acogiéndose á
los beneficios otorgacies,, ,por la regla se-
gunda del artículo 6. 0 :de la ley de3 :de
Enero de 1906, en consideración -á .rio
haber sido aprobado por la Superioridad
dicho expediente.

El precedente eXttacto4ué aprobado
por este Ayuntamiento en sesión del día
15 del corriente mes, y dispuso su remi-
sión al ilustrísimo señor Gobernador civil
de la provincia Para su inserción en el
BOLETIN OFICIAL, en cumplimiento del ar-
tículo 109 de le vigente ley Orgánica.

Montoro 17 de Mayo de 191i—El Se-
cretario del Ayuntamiento, Sebastián Ro-
mero.—V.° B.°: El Alcalde: Martín Mo-
lina.

1

que lacte á uno
pocos meses dej

Ojeda, de

4-
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CASTRO DEL RIO
Núm, I.746

Don Tornis Mendigutia y Morales, Juez de pri-
mera instancia de este partido.
Por el presente-hago saber: que en au-

tos ejecutivos que- insta el Procurador don
José Aguado del Río, en nombre de do-
-fía Dolores Luque Pérez y del-tutor de
los menores hijos de don Antonid- Luque
-Martín, contra don JOsé Navajas Bravo,
todos de esta vecindad, para cobro de
cantidad, he acordado en auto de esta fe-
cha, se saquen ä póblica subasta los in-

,

I.
rritiebles siguientes:

2il 	 •

.a Una casa señalada con el número
quince, en la calle Colegio, de esta villa;
que linda por la den-cha entrando con
otra de Juan Villegas Zamora; por la iz-
quierda á la de José Espinosa Ruz, y por
el fondo con la muralla del cercado de la
villa 4 la calle Trastorre, edificada sobre
una superficie de trescientos veintiocho
metros, y apreciada en tres mil ochocien-
tas cincuenta y seis pesetas.

2 • a Y otra casa señalada con el nú-
t olero siete, , calle Estrella, de esta villa;
que linda por la derecha entrando con la
de doria María Josefa López de Tejada;
por la izquierda la de Francisco Dios Pé-
rez, y por el fondo la de Alonso Millán
Alba, edificada en una estensión superfi-
cial de seiscientos cuarenta rnetros,y
apreciada en seis mil quinientas pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala,Au-
diencia de este Juzgado, el día once de
Junio próximo, á las diez, y se advierte
que los licitadores habrán de consignar
previamente en establecimiento al efecto
6 en la mesa del Juzgado una cantidad por
lo menos igual al diez por ciento del apre-
cio; que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del dicho
aprecio, y . quelos títulos de las fincas se
hallan de manifiesto para exámen en la
Escribanía del actuario,. _con los que se
han de conformar los licitadores sin de-
recho á exigir otros.

Dado en Castro del Ríe' á diez ySeis de
Mayo de mil,;novecientos_once.-Tomás
Mendigutia.-Por mandado de su seño-
ría, José Delgado.

MONTORO
Nútn. i.67

Don Luís Rodríguez Cabezas, juez .de instruc-

ción de estaciudad y su partido.

Por la presente que se insertará en el
BOLETIN OFICIAL de esta: provincia y Ca-
ceja e "Ä;tadrid i ,ru ego y encargo á "todas
las autoridades tanto civiles como milita-
res y-demás individuos de la :policía . .iudi-
cial de la Nación, procedan á la busi•a2de
la caballería que al A'al se resefiarg,iiro-
pia de derirridsiaitro • Velige de* egtós
vecinos, la cual se sup'one ' hiirtáciäidel
anochecer del día veinte del cork.ente
mes álù'inafiáná'tiel veintiuno del" átia-
Me.; 	 ado pastarido eri

poi' Leonés, en la sierra de es-Wi-er-
iiiáago 'd'el Chikotlel Növilld; y caso

de Ser habida se ponga á disPciaki6fi -de
este Juzgado, tbri 	 persona
en cuyo poder se encuentre,' si-no acre-
ditan su legitima 'adquisici; y captura
del autói'6 autores de tal heáló, löd'que
siendo habidos serán puestit'disiScisi-
ci6n de este Juzgado en calidad äe dete-
nido., en la cárcel de este pditi2o, pues
así lo tengo acordado en el sumario que

Ministerio de Cultura 2024
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'policía judicial, procedan á ordenar y
practicar diligencias para la busca y ocu-
pación de cincuenta pesetas en plata en
monedas de á dos, y una peseta en una
moneda; una pelliza de color listada, cdri
cuello y bocamangas de atracán; una caja
de madera, conteniendo una pieza de en-
caje de hilo ancho; otra más estrecho, y
varios retazos del citádb encaje más es-
trecho; diez varas de =tela céfird, con el
foliar) blanco, con listas negras; cliás ibO-

: tellás de champagne, marca Bciuelú Fil
"Hermanos y Compañía; un paraguas de
-seda 'negro, con varillaje negro . y muelles
blancos, con muelle para abrirse solo,
sostén de cauchü y deiCosidos los paños
en su parte superior; rObados á don 'José
'Luque Martínez, de su casa, cerca de la
estación férrea, de esta ciudad, la noche
del quince al diez y seis del actual, po-
niéndolos en su caso á Mi disposición,
-con las personas en cuyo poder yse en-
cuentren, si no acreditan su legítiiidiä-
quisición.

Dado en Montilla á diez y siete Mayo
'novecientos once.—Miguel Torres.—

El - Acivario, Andrés' de Castro.

se sigue en este Juzgado y Escribanía del
actuario que refrenda sobre tal hecho.

Dada en Montoro á veintidos de Mayo
de mil novecientos once.—Luís Rodrí-
guez.—El Actuario, Licenciado José Be-
nítez Lara.

Señas de la caballería
Un mulo capón, de cuatro años, alzada
metro cincuenta y nueve centímetros,

castaño oscuro, raza española, sin marca
ni señas particulares, y en la cadera iz-
quierda la marca 6 contrapefia especial de
la Compañía «El Fénix Agrícola), en la
cadera izquierda letra V, número diez.

MONTILLA
Núm. ,1.741

Don Miguel Torres y Roidán, Juez de instruc-
ción de esta ciudad.
En virtud del presente edicto se inte-

resa de todas las autoridades y agentes de

Uceda.—El Secretario de Gobierno, Fé-
lix Nogués,

BAENA
Núm. 1.749

Don Rodrigo Cubero y Villarreal, Juez de pri-
mera instancia interino de este partido.
Hago saber: que en cumplimiento de

lo dispuesto en el artículo treinta y uno
de la ley del Jurado, he acordado proce-
der al sorteo que bajo mi presidencia y
en concepto de mayores contribuyentes
han de constituir la Junta de este partido
para la formación de las listas de Jurados
correspondientes al mismo, cuyo acto
tendrá lugar en la Audiencia de este Juz-
gado el día veintinueve del actual, á las
doce.

Dado en Baena á veinte de Mayo de
mil novecientos once.—Rodrigo Cubero.
—El Secretario, José Santano.

PRIEGO DE CÓRDOBA
Núm. 1.751

Don Antonio de Montes y Garzón, Juez de ins-
trucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente hago saber: que el día

treinta y uno del corriente, á las doce de
su mañana, y en la Sala Audiencia de es-
te Juzgado, se celebrará el sorteo para la
designación de los seis vocales que bajo
mi presidencia y en concepto de m' ay-o-
res contribuyentes han de constituir: la
Junta de este partido para la formación
de la segunda lista de Jurados:del*mismo.

Dado en Prieo de Córdoba ä veiritidos
de Mayo de mil novecientos once.—A.
de Montes.—Por mandado de su señoría,
Miguel Rosa.

, aspirantes á ella presenten l sus Solicitudes
documentadaatirante ä ...pláié;:"de quin-
ce días, contados desde cine
aparezca este anuncio ea el BÖLErtbi' OFI -

• CI&L de la provincia.

• Los doc .-tímenlos qiié los aspiantes
de acompañar á sus respectivas instancias

del presitado Reglamento.
Nueva Carteya veinte y dos de Mayo

de mil novecientos ' once.-Eladio Cuevas,
CÓRDOBA
Núm.
mci.2.c3-to

Don Narciso Giménez Cabrera, Comandante
•Juez instructor del regimiento infantería de
la Retna, número 2.
Hago saber: que hallándome instrucr,

yendo expediente de orden cid excelen-
tísimo señor Capitán General ci:e la 2. a Re

•gi6n, eri, averiguación de los hechos
ritorios que realizara el día veinticuatro.
de Enero del ario actual el cabo del ex-
presado-regimiento Manuel Manosalbas

Administracion de Justicia

Núm. 1.750
MORALES GARCIA María, vende-

dora de llores; domiciliada últimamente
en Madrid, calle Monserrat, numero 24;
procesada por- estafa; comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado de

. instrucci6n de Baena.
Núm. 1.772

VILLA JIMENEZ Yosé (a) Corneto,
natural y vecino de Lucena, con domici-
lio en la calle Aguardentería, número 17,
hijo de Joaquín y Trinidad, de treinta y
cuatro años, casado, jornalero, de regu-.

•lares carnes y estatura, pelo castaño, ojos
melados, nariz regular en la que tiene se-
nales de viruela, color moreno, sin pati-

.11as ni bigote, vistiendO un trage negro,
, botas de color y sombrero de ala; com-

parecerá, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción de Lucena, para
recibirle declaración como inculpado en

I
. -causa que se instruye por estafa.

DE CÓRDbBA

-Núm. 1.695
nuncio

(.1)
LaS proposiciones deberán hacerse por

escrito, consignando la cantidad en quin-
talea- métricos y acompañando Muestra
de leartida que se k)frezca.;.:,4

Lié_ muestras se predentarán en haele-
-tes de los que emplea el comercio, indi-
cando el inovibre, alpellidos y domicilie;
de su„- clueo.::; Será esechada en el acto
toda oferta qie no reune las.concliciones
expresadas. '7,

La—junta se reserva l derecho de re-
conäcer y ensayar por sí, iiitt intervén-
dónde otro perito, la muestra. % muestras
que en. principio conc-éptb& aceptables,
paraLdecidir en favor &Tia que considere
más-conveniente, cuyo resultado se ;Co-
municará á los interesados en todo easi-
guiente día.

N
El pago se hará con n 10 por 100-en

calderilla, y del importé' total de la cdm-
pra se deducirá el impuesto del 1 por 1,00
de Pagos ;del Estado, y 'recargo transito-
rio.

Córdoba 17 de Mayo de 1911.—El Di-
rector, Joaquín Boye.

edver i encia
Confohne con; laE condición 4.K

del pliego que ha Servido de ba-
se para la subasta, no se inserta-
rá ningtm edicto 6 anuncio en
este peiii6dico oficial, que sea

instancia de parte, sin que abo-
nen los interesados,m1 importe de
su publicación 6 garanticen el
pago.

Imp. La ieinión, Braulio Laportilla, 6

Ba
ció
hei
de

CLU

2

no

Anl
pal
que

gacorcri

tant
gastla r

Pre

DEI

Hat
descul
tinuac
yentes
se exp
rerfa
grado.

Losente,'
que si
contar
oportu
vecind
serciór
cial, no
edlel priimp(i3n

el aprer
el de s(
100 sob

Núm. s:72
-Hago saber: que el día treinta del ac-

tual, á las catorce, en la Sala Audiencia
de este Juzgado, se celebrará el sorteo pa-
ra la designación de los contribuyentes
que han de constituir parte de la -Junta
de rectificación de las listas del- Jurado
del único Municipio que'comprende este
partido judicial.

Dado en Montilla -á !quince Mayo mil
•novecientos nce.—Miguel Torres.—El
Actuario, Andrés de Castro.

POSADAS
Núm. 1.774

Don Francisco Eugenio Uceda García, Licen-
ciado en DereCho civil y Canónice,, Juez mú-
nicipal deesta villa 6 , interino de primera
instancia4iinstrucción:de la , Misma y su par-
tido.
Por virtud,del presente hago saber: que

,co..ya arreglo á, lof dispuesto en „el articulo
14:Opte y un .  la ley del jurado, he
*edad° se procede ,en el local de este
Joz,gado, sito en las Casas Consistoriales,
cle,es,tayilla, el día treinta y uno del mes
actual, á las doce de la mañana, al sorteo
Ados seis vocales que bajo la presiden-,e ge, juez que suscribe y en concepto
Affijmrcires contribuyentes, cuatro por
tereorial y dos por industr,iáf, han de
9fteetpe 1 JÅrna, de este partido para la
formación de la dsta de Jt.i .ados corres-
pondientes,a1 mismo.

Dado en Posadas á veintitres de Mayo
de mil novecientos once.—Francisco

AGUILAR
Núm. I.77o

Don Agustín Aranda y García de Castroigdez
de instrucción y primera instancia de esta
ciudad y su partido.
Hago saberAue en cumplimiento álo

dispuesto en el artículo treinta y:urio de
la ley del Jurado, he dispuesto se Proceda
al sorteo de los seis vocales que bajo la
presidencia del que suscribe y en : con-
cepto de mayores contribuyentes,' cuatro
por territorial P dos por industrial, han
de constituir la Junta -de este partido pa-
ra la formación-de las :Bitas del Jurado,
cuyo sorteo tendrá lugar el día treinta

F
del corriente eri la Sala Audiencia de es-
te Juzgado, áJa-0 once de la mañana.

Dado en Aguilar á veintitres de MdPO
de mil novecientos once.—Agustin Aran-
da. —El Secretario de Gobierno, Joaqnín
de Heredia y Qrespo.

LORA DEL RIO
•N1103 . 1.740
Requisitoria

Eduardo Martín Romero, de cli-eciseis
años de edad, iplter- o, >Oficio  sombrereto,
hijo de LVis y Araceli, ,domidiliado calle
los Patios de San Francisco, de la ciudad
de Córdoba; Amador López y López, de
diecisiete años, soltero, oficio' cristalero,
hijo de Çarlos ddiAngela, con el domi-
cilio calle deelía Fiernando, número cien-
to cuarenta p ocho;:de la,raisma Ciudad,
y Francisco tíménez Gamero, de dieciseis
años, odio -zapatero, soltero, hijo de
Franciscö y de Isabel, con domicilio pa-
lle la Feria, de la repetida capital; los tres
procesados por estafa, deberán compare-
cer, dentro del término de diez:días, á
contar desde el siguiente;a1 de la: última
publicación de la presente; ante el Juzga-
do de instrucción de Lora del Rio, para
ser indagados p;reducidosá prisión, bajo
apercibimiento que--s" i no lo verifican se-
rán declarados en rebeldía y les parará á

cada cual el perjuicio á que hubiere lu-
gar en derecho.

Lora del Rio quincde Mayo de mil-,
novecientos once.—Mahuel Barroso.—
El aetuario, Licenciado José Cobo.

NUEVA CARTEYA
lernJ 1.w

Don -Eladio Cnevas Segura, juez municipahrle
esta Villa.
Hago saber: que- hallindOse vacante la

Plaza de Secretario municipal de este juz-
gado, por defunción del qu_elt'.desernPe-
iiaba y habiendo de pro y eerSe conforme
á lo dispuesto en la ley orgánica del po-
derJudicial y Reglamento de diez de Abril
de mil ochocientos s-etenta *y uno, se an un-
cia por medio del presente para que loa

Millán, --el que con peligrcLdçmni.isia se
arrojó al río del Guadalquivir y estrájo '-
del agua al anciano-Francisco Flores Cal-
der6n que se había caido al río.

Y por si los referidos méritoa son bas-
tantes para el ingreso en la Orden civil de,
Beneficencia, se hace pública- para que
cuantas personas 16 deseen se' presenten
en este Juzgado de instrucción, sito en el
cuartel de la Victoria, de esta plaza, á de--,;
clarar en pr6 6 en contra lo que crea con-
veniente sobre el hecho citado, dentr¡
del plazo de treinta días.

, Dado en Córdoba á diez y siete de Ma'
yo de mil novecientos once--Narciso:Gi:
ménez Cabrera.

Citaciones y emplazamientos
• --itn materia criminal.

.*

'Bajo lóS apercibimientos procedentes en,
derecho, se cita 6-emplaza por los Juer
ces 6 -Tribunales i;espectivoi'a las pert
sonas que á continuación se expresdi
para que -comparezcan -el día que se
les fija, á contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico : oficial, con arreglo á los artículos
178 de la ley de Enjuiciamiento Cri-

--minal,-386 del Código de Justicia Mili-
tar y 63 de la leP de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

Núm. 1.75o
GOMEZ HERRAZ Mariano, vender

dor de flores; domiciliado últimamente
en Madrid, calle Mänserrat, número 24;
procesado por estafa; comparecerá, en
término de diez días, ante el juzgado de,
instrucción de Baena.

son aquellos que enumera el artículo 13 	 Fábrica Militar deSubsistencias

Por acuerdo de WJuilta Económica de
este Establecimientb, el día 1.° de Junio
próximo, a las once horas de la mañdna;
se admitirán proposiciones para la ade-
sición de los artículos siguientes:

Trigo recio del pais,)impio, exentóFile-
semillas extraías, tierra, piedras, caries
y tiz6n, con densidad rnediái tle 77 y 112
kilogramos el hectólitre-..

c
Las entregas tendrändugarcomparan-

do la muestra con el contenido de los sd-
cos que fuera preciso á:juicio del perso-
nal de la Fábrica, desechándose en el
to el que no reuna Jascondiciones de la
muestra.
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